
Expediente: 4243/24
Carátula: MEDINA PATRICIA GABRIELA C/ NISSAN ARGENTINA PLAN S.A Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23394789054 - MEDINA, PATRICIA GABRIELA-ACTOR/A
90000000000 - NISSAN ARGENTINA PLAN S.A., -DEMANDADO/A
20295322552 - AG NOA CONCESIONARIO OFICIAL NISSAN, -DEMANDADO/A
90000000000 - NISSAN ARGENTINA S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4243/24

*H102326023395*
H102326023395

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: MEDINA PATRICIA GABRIELA c/ NISSAN ARGENTINA PLAN S.A Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 4243/24

Proveyendo actuación: OTROS - POR: GALLARDO, MARIA PIA - 06/03/2026 12:51

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

1) Atento a que los honorarios devengados también encuentran protección legal en la norma del Art.
35 de la Ley 5480, previamente se deberá dar cumplimiento con lo requerido en fecha 18/02/2026.

2) De conformidad a lo dispuesto por el Art. 200 del CPCC, se autoriza la notificación respecto de
ambos co-demandados a través de carta documento a cargo de la peticionante, la que deberá ser
dejada por ante el mostrador de la Oficina de Gestión, para su control y suscripción por el Actuario.
Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 13/03/2026

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
17/03/2026 - 06:41:32


